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DISPONGO,

El Ministro de EdlJcación y Ciencia.
JOS E MARIA MARAVALL HERRERO

, '

De acuerdo con lo solicitado por. el ilustrísimo señor Director
provincial del Departamento en Salamanca, en aplicación del
Decreto de Reglamentación General de los Conservatorios de
Música. de 10 de septiembre de 1966, en relación con la dispo
sición final 4.· de la Ley General de Educación. de conformidad
con el dictamen favorable emitido por el Consejo Nacional de
Educación y previa del1beraolón del, Consejo de Ministros en
su reunión del día 13 de octubre de 1983,

Artículo 1.0 Se eleva al grado profesional el actual Conser
vatorio Elemental Estatal de Música de Salamanca, siUf en la
calle Cuesta del Cannen. número 1. de esta ciudad, y se le
reconoce la validez académica oncial de sus enseñanzas.

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta
rAn las dispOsiciones necesariM para la aplicación de lo dis
puesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de.octubre.de 1983.

JUAN CARLOS R,.

ORDEN de 22 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
La Corurla en 8 de marzo de ·1983. relativa al rew

curso contencioso-administraüvo interpuesto por do
ña Maria Seg.!,nda Rodrtguez Batán

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por dofia María Segunda Rodríguez Batán, contra resoluciones
de este Departamento, de fecha 31 de octubre de 1977 y 15 de
marzo de 1979. la Audiencia Territorial de La Coruña, en recha
8 de marzo de 1983. ha dictado la. siguiente sentencia:
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28075 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que, ..
autori.tG un Centro de Eniellanza extranjero 9n
EspafIQ,

Ilmo. Sr.: Examinado el. expediente de autorizactó\" eotTeS·
pendiente a.l Centro de Enseña.nza que a. continuación se indi08

.,Fallamos: Que debemos' declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrat:vo interpuesto por
doña María Segunda, Rodriguez 'Batán. contra llesoluciones de
la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación
y Cienci~. de 31 de octubre de 1977 y 15 de marzo de 1979.
sobre puntuación reconocida a la recurrente para ser destinada
al Colegio Nacional mixto de Castro de Riberas de Lea; sin
hacer imposttión de las costas."

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios ~arde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Personal y Servicios..

Expediente: i.961.
Municipio: Tul3ela de Duero. Domicilio: Calle Ramón y Ca

jalo 6. Denominación: ~La Milagrosa-. Titular: Hijas de la Ca
ridad. Feche. de autorización previa: 1 de agosto de 1978. Ni
vel: Preescolar Número de unidades· Dos de Párvulos. PuestoEl
escolares: 70

necesidades existentes en las zonas de Centros de esas niveles
educa.tivo,

Este Ministerio ha resuelto:

Se concede la a.utor~zación dettnitiva para su a.pertura y tun w

cionamiento a loo Centros docentes privados que se relacionan
en el an'ElXo de la p:resente Orden en los niveles y narE. las uní-o
dades Que se indica.n.

La presoente autorización podrá revoca.rse en 106 supueatoe del
articulo 15 df:'1 Decret.o 1855/1974.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 24 de junio de 19&'3.-P. 0_ (Orden de 27 de marzo

de 1982), el SubSecretario. José Torreblanca Prieto.

11mn, Sra. Directora general de EducacIón Básica

Provincia de Alicante

Expediente: 15.830.
Municipio: Alicante. Domicilio: Calle Doctor Jiménez Dtaz.

Dencminación. .,Altozano_. Titular: .Mediterránea de Centros
de Enseñanza, S. A.-. Feche.. de autorización previa: 25 de
junio de 1980. Nivel Preescolar: Número de un'Ídad-&3, dos de
Párvul06. PUEl'Stos escolar86: 80. Nivel EGB: Número de un1
dudes, ocho. Puestos~escolares: 320.

Provincia de Madrid

ANEXO QUE SE CITA

Expediente: 15.355. .
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle VtH65t&r. 10 Vlllaverde

Alto. Denominación: .,Comunidad Ihfantn de Villaverde-. Tituw

lar: .,Enseñanza de Villaverde. Sociedad Cooperativa.. Fecha de
autorización previa: 17 de diciembre de 1979. Nivel. PreeSOO,aT.
Número de unidades: Siet.e (tres de Jardín de Infancia y cuaw

tro qe Párvulos). Puestos escolares: 200.

Expediente: 14798.
Municipio: San Sebas-tlán de los Reyes. DomicUio: CaHe El

Pilar. 6. Denominación: ~Manuel AguUar Hardisson.. Titular:
Caja de Ahorrod y Monte de Piedad de Madrid. Fecha de
autorización previa: 16 de mayo de 1977 Nivel: PreeSColar. Nú
mero de unidades: Tres (una de Jardin de Infancia y dos de
Pá.rvulos). Puestos escolares: 120.

Provincia de Valladolid

ORDEN de 0)4 de junio de 1983 por la que se
concede la. autorización definitiva a los Centros
docentes privados de Educación Preescolar y Oe·
neral Bdsica que se mencionan.

REAL DECRETO 2714/1983. de 13 de octubre. por el
que Se eleva al grado profsskmal el Conservatorio
Elemental Estatal de Música de Salamanca.

RESOLUC/ON de 8 de octubre de 1983, del Go
bierno Civil, de Valencia. por la que se declara
la necesidad de la ocupación de ta iglesia del An
tiRltO Convento de Santo Domingo en Xátiva, en be
neficio de su Ayuntamiento.
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Ilmo. Sr.: Examinad08 lQS expedientes: instruidos por los pro
moto:re6 de loe Centros docentes privados que se :relacionan

en el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros,
en loe niveles y para las unidades que se indioan. de acuerdo con
Jo dispuesto en ios 'articulas 8.0 y siguientes del Decreto 1855/
1974. de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obt.elnido la autorizacióD
previa a que alude el artículo 8.0 del Decreto mencionado;

Resultando que loe expedtente& de autorizaoiÓtl definitiva han
sido tramitados redamente.rlamente y que, en tod06 ellos, han
recaído informes {avoróa.blee de le Inspección TéOnica y d'8 la
UnJdad TécnIca;

Vistos la Ley General de Educaci6n de "' de agoeto de 1970
(~BO'letfn Oficial der- Estado- del 8); el Decreto 1855/19U, de
7 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. de 10 de Julio)¡ la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 2 de mayal; la Orden ministerial de 22 de mayo
te 1978 (.,Boletín Oficial del Estado.. de 2 de junio), y demé.s
disposiciones complementarlas;

Considerando que los Centros dooente6 privad06 que se rel8
cio,nan en el anexo antes mencionado re'Onen los requi&itos exi~

gidos por las disposiciones en vigor, v1'm~o a re5Qlver las

Declarada. la utilidad pública a efectos de la' expropiación
de la iglesia del Antiguo Convento de Santo Domingo. en KA·
tiva (Valencia) en el Real Decreto 1443/1983, de 2 de abril
(~Botetin Oficial del Estado- de 3 de junio de 1983), y cumpli
do el trámite de información pública, prevista en el articulo 18
de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954.
y en el articulo 17 del Reglamento para su aplicación, y dentro
del plazo concedido en, el articulo 19 de dicho Reglamento, v
cumplidos los trAmites en él prevenidos, en el día de la fecha.

Jklsuelvo: Declarar la neresidad de la ocupación de la igle
sia del Antiguo Convento de Santo Domingo en Xátiva <V!l
lencia), en beneficio de su Ayuntamiento, para preservarla de
su continuo deterioro mediante una utlllzac1ón adecuada. de
biendo entenderse con SU! propietarios don Vicente. don Ra
fael, dona Ofelia y dofl.a Teresa Vida! Sanz los sucesivos tn\~
mites expropiatorios.

Valencia. 8 de octubre de 1983. - El Gobernador Civil.
13,€!'44-E,
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